PASO A PASO PARA LA SOLICITUD DE DEVOLUCÓN, PERCEPCION 35% RG 4815 PARA EMPLEADOS QUE NO TUVIERON RETENCIONES DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS Y QUIENES NO SON CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS Y BIENES PERSONALES. 
Paso 1: Ingresar al portal de AFIP con CUIT y Clave Fiscal (Para poder solicitar la devolución, se debe contar con CUIT, NO CUIL) 
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Paso 2: Constituir domicilio fiscal electrónico (solicita una dirección de correo electrónico y un teléfono personal)  
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Paso 3: Ingresar al servicio “Declaración de CBU” y colocar el CBU donde se desea recibir el dinero de la devolución 
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Paso 4: Consultar en el Servicio “Mis retenciones” cuáles son las percepciones que corresponden solicitar la devolución, en primer lugar elegir la CUIT del retenido, luego en impuesto retenido seleccionar Código 217 Régimen 592 y por último la fecha 01012020 al 31122020. (Imprimir detalle de percepciones) 
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Paso 5: Para poder generar la Declaración Jurada en principio se debe dar de alta el servicio “Devoluciones de Percepciones” desde administrador de relaciones con clave fiscal, adherir servicio, AFIP, servicios interactivos.
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Una vez realizada dicha adhesión, ingreso al servicio y genero la DDJJ correspondiente 
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Elegir detalle de percepciones, seleccionar y luego presentar
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Se va a generar el F. 1746 el cual da por finalizada la presentación.- 
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Una vez realizados todos estos pasos, AFIP va a corroborar la información proporcionada y llegará una notificación al domicilio fiscal electrónico informando la resolución y el día de acreditación del dinero en el CBU declarado. 

